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REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DAMERSOL S.A. cnriioonn-- 
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Ecuador, a los veinticuatro (24) días del mes de Octubre 

del año dos mil diecisiete, ante mí, Abogado PABLO 

LEONIDAS CONDO MACÍAS, Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, comparecen: por una parte, la señora 

Ingeniera en Recursos Humanos doña IVANNA BEATRIZ 

VANONI MOSCOSO, quien declara ser ecuatoriana, 

casada, ejecutiva, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía DAMERSOL 

S.A.; calidad que legitima con ,su nombramiento 

inscrito, que presenta para que sea agregado. a la 

presente, la misma que declara que su nombramiento 

no ha sido modificado ni revocado, y que continúa en el 

ejercicio del cargo; mayor de edad, capaz para obligarse 

y contratar, a quien de conocer doy fe, por haberme 

presentado sus documentos 'de identificación; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruida de la naturaleza y resultados de esta escritura 

pública de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras
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públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que 

conste la reforma de estatuto social de la compañia 

DAMERSOL S. A. que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: P R 1 MER A: 

OTORGANTE.- Concurre al otorgamiento de la presente 

escritura pública la señora Ivanna Beatriz Vanoni 

Moscoso, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casa, de profesión Ingeniera en Recursos Humanos, por 

los derechos que representa de la compañía DAMERSOL 

S. A. en calidad de Gerente General, calidad que 

acredita con su nombramiento cuya copia se adjunta 

como documento habilitante y debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas de la Compañía.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

escritura. pública que autorizó el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz 

Casquete, el diecisiete de junio de dos mil nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

tres de julio de dos mil nueve, se constituyó . la 

compañía DAMERSOL $. A; DOS) Posteriormente, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Titular Décimo Séptimo Encargado de la Notaría 

Vigésimo Séptima del Cantón Guayaquil, Abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el uno de agosto de 

dos mil catorce, se reformó el Estatuto Social de: la 

compañía.; TRES) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía DAMERSOL 5. A. celebrada 

el diecinueve de octubre de dos mil diecisiete resolvió 

—+



  

por unanimidad reformar el Artículo Tercero que 

contiene el objeto social de la compañía, en los términos 
, ; 

constantes en el acta de la mencionada Junta General 

de Accionistas.- TER CER A: DECLARACIONES.- Con 

  

Pablo L. Condo M. 

ABOGADO-M.Sc. 

NOTARIO 5to, 

los antecedentes expuestos, la Ingeniera Ivanna Beatriz 

Guayaquil Vanoni Moscoso, Gerente General de la compañía, en 

ejecución de lo dispuesto por la Junta General de 

Accionistas, declara bajo juramento que se reforma el 
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artículo tercero del estatuto social, en los siguientes 

términos: ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La 
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compañía tiene como objeto dedicarse a la producción, 
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 productos farmacéuticos, así como también a la 
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 importación, compra, venta, importación, exportación, 
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 impresión y conversión de materiales de embalaje en 

general. Finalmente, declara bajo juramento que su 
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representada no es contratista de ninguna de las 
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 instituciones del sector público.- C U A R T A: 
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a AUTORIZACIÓN.- El compareciente declara que por la 
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 presente autoriza expresamente al señor abogado José 

tn Q
 León Ruiz, para que realice todas las gestiones 

N a necesarias para la aprobación e inscripción del presente 
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 instrumento.- Agregue Usted señor notario las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 
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la presente escritura.- (firmado) José León R., 

N o ABOGADO JOSÉ LEPOLDO LEÓN RUIZ, Registro número



  

cero cuatro-mil novecientos setenta y cinco-nueve-Foro 

de Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES 

COPIA.- Se agregan los documentos habilitantes 

correspondientes.- El presente contrato se encuentra 

exento de Impuestos, según Decreto Supremo 

Setecientos Treinta y Tres, del veintidós de agosto de 

mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto 
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veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

A
 

o
 tanto, la señora otorgante, se ratificó en el contenido de 

la Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, 

12 esta escritura de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

13 LA COMPAÑÍA DAMERSOL S.A., en alta voz, de principio 

14 a fin, a la otorgante, ésta la aprobó y firmó en unidad 

15 de acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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20 ING. IVANNA BEATRIZ VANONI  MOSCOSO, GERENTE 

21 GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIA. 

. 22 DAMERSOL S.A.- 

23  C.C. $ 0923045538.- 

24 C.V. $ 455-132.-:: 

25  R.U.C. CIA. 0092628332004 - 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DAMERSOL S.A., CELEBRADA EL 19 DE OCTUBRE DE 2017. 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las diez horas del día diecinueve de octubre de 
dos mil diecisiete, en el inmueble ubicado en la Av. Juan Tanca Marengo km 5.5, 

ciudadela Santa Adriana, Manzana, solar 21, se reúne en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía “DAMERSOL S.A.”, 

con la presencia de sus accionistas: 

- JUAN CARLOS VANONI MOSCOSO, por sus propios derechos, como 

propietario de CIENTO TREINTA Y DOS (132) acciones, ordinarias y nominativas, 

de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 

o IVANNA BEATRIZ VANONI MOSCOSO, por sus propios derechos, 

como propietaria de CIENTO TREINTA Y DOS (334) acciones, ordinarias y 

  

¿encontrándose representada la totalidad del capital social de la empresa, conforme 

— lo dispuesto en el artículo 238 de la ley de Compañías, se resuelve constituirse en 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, con el objeto de tratar el 

siguiente punto del orden del día: 

1.- Ampliar el Objeto Social, por ende, reformar el Tercer Artículo del Estatuto 

Social de la Compañía. 

Por tratarse de una Junta Universal de accionistas y estar presente la totalidad del 

capital social, no se ha realizado convocatoria previa. 

Preside la sesión el señor Enzo Paolo Vanoni Moscoso, elegido por los presentes 

para estos efectos, y actúa como Secretaria la señora Ivanna Beatriz Vanoni 

Moscoso, Gerente General de la compañía. 

Se aprueba por unanimidad el punto del orden del día y una vez verificado el 

quórum se da comienzo a la Junta. 
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PRIMER Y ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

En este estado indica el Presidente de la Junta que es necesario para las 

operaciones de la compañía, ampliar el Objeto Social. Para ello hay que reformar al 

Artículo Tercero, para lo cual sugiere los siguientes textos: 

“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como objeto dedicarse 

a la producción, fabricación, envasado, reenvasado, empacado y comercialización de 

productos alimenticios, productos para la higiene personal, productos cosméticos y 

productos farmacéuticos, así como también a la importación, compra, venta, importación, 

exportación, impresión y conversión de materiales de embalaje en general.” 

Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por 

las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

No habiendo otro asunto por tratar, y antes de declarar concluida la sesión, el 

Presidente dispone que de acuerdo con la ley, se formule el expediente de esta 

Junta, el mismo que debe incluir los siguientes documentos: 

1. La lista de asistentes suscrita por el Presidente y la Secretaria de la Junta; 

2. Una copia del Acta de esta sesión debidamente certificada por la Secretaria de 

la Junta. 

Siendo las 09h55, el Presidente Ad Hoc de la Junta declara concluida la sesión y 

concede a continuación el receso necesario para que se redacte esta acta; hecho lo 

cual se reinstala la sesión, se lee y APRUEBA EL ACTA POR UNANIMIDAD y 

sin observaciones, levantándose finalmente la sesión a las 10h45 firmando para su 

constancia todos los asistentes. 

WANMAa UCMmon. HoS CoS O 

“Enzo Paolo Vanoni Moscoso Ivanna Vanoni Vanoni Moscoso 

Presidente Ad Hoc de la Junta Secretaria de la Junta 

Dor Carlos Uaioon: loan Vanon Hoscoso 
Juan Carlos Vanoni Moscoso Ivanna Beatriz Vanoni Moscoso 

   
E Paolo Vanoni Moscoso



  

  

    

      

  
  

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 04/08/2009 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

0992628332001 

DAMERSOL S.A. 

VANONI MOSCOSO IVANNA BEATRIZ 

BAYAS GUEVARA SALOMON LORENZO 

OTROS 

SIN NÚMERO: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

    
«Je hace bien al país! 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

SIN 

03/07/2009 

2710/2016 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPA! 

  

   

  

  

   [Domicio:T O: TRIBUTARIO. 
Provincia: GUAYAS Ca 

  

nton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SANTA ADRIANA Numero: SOLAR 21 Manzana: 9 Referencia ubicacion: A DOS CUADRAS 
DE FRENO SEGURO Telefono Trabajo: 042250490 Email: ivannavanonif2gmall.com 

    

  

  

[DOMICILIO.ESPECIA 

  

  

  

  

   
l¡ON DEPENDENCIA AS OR 

* ANEXO T ¡ACCIONAL SIMPLIFICADO 

ÓN MENSUAL DE IVA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
E DECHARAGIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

CERACI 

ISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
IDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

  

DE.ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2017000206828 

Fecha: 10/02/2017 13:38:08 PM 

2 

1ZONA 81 GUAYAS 

ABIERTOS 

CERRADOS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

6: .--le hace bien al país! . 

NÚMERO RUC: 0992628332001 

RAZÓN SOCIAL: . DAMERSOL S.A. 

    

|[ESTABLEGIMIENTOS REGISTRADO: 

  

  

  

ERRATA DA TTAaT TIT AA TE NTTTATT ] 
  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT. 03/07/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION, ENVASADO Y EMPACADO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
ACTIVIDADES DE FABRICACION, ENVASADO Y EMPACADO DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL 
ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN, ENVASADO Y EMPACADO DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
ACTIVIDADES DE FABRICACION, ENVASADO Y EMPACADO DE COSMETICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SANTA ADRIANA Numero: SOLAR 21 Referencia: A DOS CUADRAS DE FRENO SEGURO 
Manzana: 9 Telefono Trabajo: 042250490 Email: ivannavanoniQ)gmail.com 

      

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: SANTA ADRIANA Barrio: MAPASINGUE ESTE Calle: JUAN TANCA MARENGO Numero: 
SOLAR 21 Referencia: ADOS CUADRAS DE FRENOSEGURO Manzana: 9 Conjunto: SECTOR B Celular: 0991035924 

A 

DOY FE De conformidad con el numéral 5to. del Art 18 de 

la Ley Notarial 2 totocopias precedentes son iguales a 

me exhiben, quedando en mi archivo 

          
Código: RIMRUC2017000206828 

Fecha: 10/02/2017 13:38:08 PM   

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIA FEC. INICIO ACT.: 10/12/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION, ENVASADO Y EMPACADO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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Guayaquil, 17 de septiembre de 2013. 

  

Señora 

IVANNA BEATRIZ VANONI MOSCOSO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la primera Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía DAMERSOL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compañía, pot el lapso de CINCO 
AÑOS. Usted reemplaza en el cargo al señor Juan Carlos Vanoni Moscoso. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual. 

La escritura pública de constitución de la compañía DAMERSOL S.A,, fue otorgada 

. anteel Notario E Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, 

  

Beatris Ximena Moscoso Abad . 
Secretaría Ad Hoc de la junta 

RAZON: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de DAMERSOL S.A., 
Guayaquil, 17 de septiembre de 2013. 

lona domos Yo oS0 | | 
IVANNA BEATRIZ VANONI MOSCOSO | 

C.I 092304553-8 | 

|
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NUMERO DÉ REPERTORIO: 42:897 5 
De FECHA DE REPERTORIO: :17/sep/2013 - 

-. HORA DE RUPERTOO: 15:00. *     
A ES : oa En cumplimiento con lo dispuesto el en cla: ley; la Rogisridorá Mercantil del: A 

   

  

   

       

      

       

     

   

    

    

     

Bo e : Cantón Guayaquil € (E) hia inscrito lo siguiente: A . el ON al me A z E poz 

:- presente... Nombramiento..: de. “Gerente. General, de. da: Compañía 
* DAMERSOL. ¡S:A., a favor “de. IVANNA . BEATRIZ . - VANO] 
“¿MOSCOSO; de fojas 131: 654: a, 131. 656, Registro" Mercpntil : 'gúmefo" +. 
18: 037, 2.-. Se. tomo nota de, este Nonibrarmiento, al. - margen. de: lr: 

+ ipsoripción Fespbctiva.” EL E E 
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LR o : - : 7 : - ES o : : : : * : 

E De + La responsabilidad sobre. la «veracidad y apténsicidad' de los daloy registrados, 2 es de: e xcligiva: responsabilidad dé li 9 di: 

  

Ie ! declárante cuaúdo esta o 'este provee toa la información, al tenor de lorestablecido, en el ee, 4 de la, Ly del Sistema de 
A « ¿Naelonal de Registry'de Datos Públicos, co a o : y : — 
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. Dirección General de Registro Civil, 

: Identificación y Cedulación “REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

    
  

    

ortificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2017 | : 

Emisor; PABLO: LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5- - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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N” de certificado: 174-064-23992 

174-064-23992 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enchttpe:/lvitust.reglstrocivil.gob.ac; conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral. yalaLCE. 

Viaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineadregistrocivil.gaob.ec 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación! 
. Documento firmado electrónicamente edo 
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DO DE VOTACIÓN a o 

A : A STEP ES 2017 * AN ¿ 

. o 2017 GOA a DI LO PA, HPVOUCA RI Lcusosa 

: 8 455-132 * 092304563 
i : 455 RÚMERO , CEDULA : 

: Junza no VANONI MOSCOSO IVANNA BEATRIZ * - 
: . APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA o CIRCUNSCRIPCIÓN: 2. - 
! o. - » : GUAYAQUIL . : 

CANTÓN + +++ e ZONA: 4 

TARQUI 
PARROQUIA * 

QUITA 
   

DOY FE: De conformidad con el numeral 5to. del Art. 18 de 
la Ley Notarial la fotocopia precedentes es iguale ala 
originales que se me exhiben, quedando en mi archivo 
fotocopia igual, 

24 001 2017        
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gó, ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sello y 

firmo en ocho (8) fojas útiles inclusive la presente que corresponde a la 

escritura de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DAMERSOL S.A.-Guayaquil, 

veinticuatro de octubre del año dos mil diecisiete.- | 
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Factura: 001-002-000017133 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL '. 

EXTRACTO 

[Escritura N*: 20170901005P02624 — 

  

   

4 

t 
j 
1 

DI 
20170901005P02624 

     

  

    

    

  

    

  

  

  

     
  

  

    

  

   

  

   

  

  

  

  

  

  

  

                

    

  

   
  

   

      
         

  

  ] 
      
  

   
INDETERMINADA 

    CONTRATO: 

ACTO O CONTRATO: | 
h REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |24 DE OCTUBRE DEL 2017, (14:25) 

OTORGANTES 7 >. A : 
¡ : o. uN y OTORGADO POR o . : 

N- : z s " insano 2 LL Documento de * .- No. ani . o, o a 
fl Persona _ Nombres/Razón social Tipo intervininete : Identidad Identificación Nacionalidad . . Calidad Persona que le representa 

: REPRESENTADO 7 09926283320 PECUATORIA [GERENTE IVANNA BEATRIZ VANONI: 
Jurídica [DAMERSOL S.A. POR rue 01 NA GENERAL «Imoscoso 

AFAVORDE . 

- n , za . . 4 Documento de No. ; . 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ITUBICACIÓN 
” Provincia Cantón Gi Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL : CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: : 

CUANTÍA DEL ACTO O 

      

  

  

  

  



PH ESPACIO EN 
ss BLANCO 

ESPA dj CIO msc BLANCOS
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NUMERO DE REPERTORIO: 47. 620. o 
í FECHA DE REPERTORIO; S0OStaO17. E Y de 
HORA DE REPERTORIO: 13: 36 O 

, . noto. “n ca 1 

  

  

E En cimmplimiento con lo dispuesto Eon la ley, el Registrados. Meréantil del. l 
IS “Cantón Guayaquil há inscrito lo siguiente: AS o o e A 

dá 
LX . 

  

A.- Con fecha treinta. , de Octubre del “dos smil diecisiéte queda. inscrita la. 

“presente escritura: pública, la Misma: que. cóntiene' la Reforma' de: Estatutos, 

e “*de la compañía. DAMERSOL' S.A.,' de fojas: 43. 637; 45. .645, -Registro'” 
CN po . Mercantil y número 3. 923: 2.- Se efectuaron anotaciones. del conténido de está: ON 

O ñ “escritura, al: margen. de. la) inscripción(es) respectiva(s). ON AE, a Me : 
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